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Surtido el trámite de ley el despacho resuelve sobre la solicitud de nulidad 

impetrada por la apoderada del demandado, quien para el efecto refiere no 

habérsele notificado en debida forma el mandamiento de pago. 

 

Al respecto, tiénese por sabido que las nulidades se rigen por criterios legales de 

taxatividad, protección y convalidación, tal que, el primero, quiere indicar que las 

irregularidades que se quieran hacer pasar por tales, deben estar consagradas en 

la normatividad adjetiva, el segundo, en la garantía y la materialización del debido 

proceso en cabeza del sujeto o parte cuyos derechos pueden verse conculcados 

en el curso del respectivo trámite, y, el tercero, ante determinados casos, el 

presunto vicio puede entenderse saneado por cuenta del consentimiento expreso 

o tácito del afectado. 

 

En el caso objeto de estudio, la causal invocada, si bien no se cita de manera 

expresa, se sustenta en aquella consagrada en el numeral 8° del artículo 133 del 

Código General del Proceso, esto es “[c]uando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda…”, lo anterior, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 

2020). 

 

Según la reclamación del incidentante, y, contrario a lo señalado en proveído de 

13 de octubre de 2022, no fue notificado de la orden de apremio dictada en autos, 

y “no se enteró y no tuvo conocimiento directo e inmediato de dicha demanda y 

sus anexos, ni del mandamiento (…) ni recibió los avisos según art. 291 y 292 del 

C.G.P., es decir, que no recibió ninguna clase de notificación personal ni por 

aviso”. Así que, no solo indica no haber recibido ninguna clase de documentación 

atinente al proceso para fines de su enteramiento y vinculación, sino que, 

tampoco se dio cumplimiento a lo normado en los artículos 291 y 292 de la 

codificación procesal adjetiva; puesto que si bien, agrega, el artículo 8° admite la 

notificación por medios electrónicos, ello no desdice de la obligación de remitir, 

posteriormente, el aviso de que trata el citado artículo 292 ej.   

 



En lo que respecta a la causal de nulidad esgrimida, ciertamente que, como se 

indicó, se configura cuando el respectivo sujeto procesal no es notificado bajo las 

formalidades previstas con ese propósito, acto que, dicho sea de paso, resulta de 

trascendental importancia para el proceso, pues es lo que dicta su inicio 

propiamente. 

 

Ahora bien, descendiendo en el caso de autos, se tiene que el extremo actor 

relacionó en el libelo, como dirección de notificaciones del extremo pasivo, el 

correo electrónico rapitiendascampeon@gmail.com, el cual, según indicó, obtuvo 

de la base de datos de CIFIN TRANSUNION, para lo cual allegó el documento 

que daba cuenta del particular1, y lo que, al tenor del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (antes Decreto 806 de 2020), se entiende manifestado bajo la gravedad de 

juramento con la presentación del respectivo escrito. 

 

De igual modo emerge haberse acreditado, por medio de certificación emitida por 

una empresa de correo, que el envío de dicho acto de enteramiento se remitió al 

aludido destino o sitio virtual, adjuntándose para ello, tanto copia del 

mandamiento de pago, como de la demanda y sus anexos. 

 

En este sentido, valga recabar que, al tenor de la preceptiva legal en referencia, 

esto es, del art. 8 de la Ley 2213, el acto de notificación que debe hacerse de 

manera personal, puede adelantarse “con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado (…) sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual”.  

(Subrayado fuera del texto). 

 

De manera que, aquello que refulge evidente, es que, en acopio a la normatividad 

que regula el tema, el extremo actor adelantó la diligencia de notificación, 

acatando y aplicando uno de los mecanismos permitidos por la ley, luego, mal 

podría predicarse que se apartó de la misma. 

 

En efecto, la réplica esbozada por el incidentante radica, en primer lugar, en que 

no se siguió el procedimiento establecido en los artículos 291 y 292 del C.G. del 

P., empero, ya está visto que a la luz de la Ley 2213 de 2022, era suficiente 

hacerlo por medio digital, en un solo acto, prescindiendo tanto de la citación como 

del aviso, como finalmente acaeció, amén que, se hizo constar que la 

comunicación sí llegó a su destino, esto es, certificando el recibido por parte del 

demandado. 

 

                                                           
1 Doc. “01DemandaAnexos”, folios 35 y 36. 

mailto:rapitiendascampeon@gmail.com


En este preciso punto, destacó la Corte Constitucional en la Sentencia C-420 de 

2020, que: 

 

“El artículo 8° del Decreto sub examine señala que las notificaciones 

personales podrán efectuarse enviando la providencia mediante mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio suministrado por la parte interesada en 

que se efectúe la notificación. También prevé que, para ello, no se exige 

citación previa o aviso físico o virtual, y que los anexos que deban entregarse 

para un traslado por correo electrónico deben enviarse por el mismo medio. 

Para el efecto, el interesado debe afirmar bajo la gravedad de juramento que 

la dirección electrónica, o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, y deberá informar cómo obtuvo la información, y aportar 

las evidencias correspondientes. En estos casos, la notificación se entenderá 

realizada transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Para 

el efecto, se permite el uso de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. Por último, el parágrafo 2 del artículo 8° 

prevé que la autoridad judicial podrá solicitar información sobre las 

direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, “o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”. 

(Subrayado fuera del texto). 

 

De forma que, si en definitiva el extremo actor sí hizo acopio de la ley para surtir 

el acto que se replica como irregular, no cabe duda que el argumento bajo estudio 

habrá de ser desestimado. 

 

En segundo lugar, la réplica se fundamentó en que, según se adujo, el accionado 

nunca se enteró ni recibió noticia del mandamiento de pago o de la demanda; sin 

embargo, se abstuvo de dar mayores explicaciones al respecto, es decir, nunca 

hizo mención a que el correo electrónico donde se efectuó la notificación no le 

pertenezca, o que no corresponde a aquel que usa, acreditando en 

contraprestación a ello, cuál es el que verdaderamente utiliza, en otras palabras, 

no adelantó ninguna gestión para demostrar la irregularidad en que 

presuntamente se había incurrido. 

 

Al tratar este tema en concreto, indicó la Corte Constitucional, en el mismo 

pronunciamiento, que: 

 

“El artículo 8º persigue una finalidad que no está constitucionalmente 

prohibida. En efecto, la previsión de la notificación personal por mensaje de 

datos busca varias finalidades que no están prohibidas por la Constitución, y 

que, además, son constitucionalmente importantes, a saber: (i) dar celeridad 

a los procesos a los que se aplica el Decreto Legislativo sub 

examine; (ii) proteger el derecho a la salud de los servidores y usuarios de la 

administración de justicia; (iii) garantizar la publicidad y la defensa de las 

partes mediante la incorporación de reglas de garantía y control 

y (iv) reactivar el sector económico de la justicia, a fin de garantizar el derecho 

al trabajo y al mínimo vital de quienes de allí derivan su sustento. 

  

La medida dispuesta en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 es idónea. La 

notificación personal mediante mensaje de datos es una disposición 



efectivamente conducente para lograr los fines propuestos porque: (i) elimina 

la obligación de comparecer al despacho para notificarse, lo que reduce el 

riesgo para la salud y la vida de funcionarios y sujetos 

procesales; (ii) prescribe un remedio procesal para aquellos eventos en los 

que el interesado en la notificación no recibió el correo; (iii) prevé condiciones 

para garantizar que el correo, en efecto, es el utilizado por la persona a 

notificar; y (iv) permite que el interesado, en efecto, conozca la providencia a 

notificar, en tanto los correos electrónicos ofrecen seguridad y permiten 

probar la recepción y el envío de aquella. 

  

(…) Segundo, la medida previene cualquier posible limitación que esta pueda 

generar sobre el contenido iusfundamental del debido proceso por cuanto 

prevé un remedio procesal eficaz para proteger el derecho de defensa del 

notificado, que no se enteró de la providencia. En efecto, la disposición prevé 

que, en este caso, la parte interesada puede solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado. Esta disposición, contrario a lo argumentado por los 

intervinientes, no crea una causal adicional de nulidad, puesto que el numeral 

8 del artículo 133 del CGP ya prevé la nulidad por indebida notificación del 

auto admisorio de la demanda. El artículo 8° examinado obliga a la parte 

interesada a tramitar la nulidad por esta causal, según el procedimiento 

previsto en los artículos 132 a 138 del CGP, lo cual, a su vez, garantiza los 

derechos de la parte accionante, que podría verse perjudicada con la 

declaratoria de nulidad. Por otro lado, una lectura razonable de la medida 

obliga a concluir que, para que se declare nula la notificación del auto 

admisorio por la razón habilitada en el artículo 8° no basta la sola 

afirmación de la parte afectada de que no se enteró de la providencia. Es 

necesario que el juez valore integralmente la actuación procesal y las pruebas 

que se aporten en el incidente de nulidad para determinar si en el trámite de 

la notificación personal se vulneró la garantía de publicidad de la parte 

notificada. En otras palabras, la Sala encuentra que la disposición no 

libra a la parte de cumplir con la obligación de probar los supuestos de 

hecho que soportan la causal de nulidad alegada. Por el contrario, la 

medida compensa la flexibilidad introducida por la norma, con la necesidad de 

proteger los derechos de defensa y contradicción de las partes, mediante la 

agravación de las consecuencias jurídicas, incluso con tácitas implicaciones 

penales, a fin de dotar de veracidad la información que sea aportada al 

proceso. Razón por la cual, la Corte constata que este mecanismo más que 

generar un sacrificio a las garantías del debido proceso, busca garantizarlas 

durante la emergencia. 

  

Tercero, la medida prevé condiciones que contribuyen a garantizar que el 

correo en el que se practicará la notificación sea, en efecto, el utilizado por la 

persona a notificar. Así, el inciso 5 del artículo que se estudia dispone que el 

interesado en la notificación debe afirmar bajo la gravedad de juramento que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la 

persona a notificar, para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la 

información y aportar evidencias. (Subrayado y negrilla fuera del texto).  

 

A este respecto, se insiste en que la parte actora allegó evidencia suficiente para 

demostrar que el correo pertenece al demandado, cuestión acreditada con la 

documentación proveniente de la CIFIN, entidad administradora de datos idónea 

para el particular, sin que, por su lado, el extremo pasivo haya disputado de 

ninguna manera el punto, por el contrario, dejó en plena orfandad demostrativa su 

alegación, cobijándose tan solo en su dicho, aspecto este cuyo mérito, como se 

tiene sabido, no resulta suficiente para desvirtuar el acervo obrante en el plenario.   



 Así las cosas, desestimados los dos pilares en los que se soportó la solicitud de 

nulidad, no cabe duda que el presente incidente se encuentra llamado al fracaso, 

como así se declarará en la parte resolutiva del presente proveído, lo anterior, con 

la respectiva condena en costas, de conformidad a lo señalado en el inciso 2° del 

numeral 1° del artículo 365 del C.G. del P.; y, en virtud de todo lo cual, el 

Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de nulidad impetrada por la parte demandada, 

acorde con lo expuesto en párrafos precedentes. 

  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por la secretaría 

procédase a practicar las mismas, incluyendo como agencias en derecho la suma 

de $500.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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